
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2.023). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0180, EJECUTIVO POR ALIMENTOS de DEFENSORIA DE FAMILIA DE VILLETA, 

CUNDINAMARCA contra JEFERSSON WIDMAND CALDERON GUARIN. 

 

 

Para proceder a declarar extinta la obligación es menester allegar 

liquidación actualizada del crédito, tal como lo impone el artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, por ahora, se deniega el levantamiento de las cautelas 

decretadas en la ejecución. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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